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COLUMNA INVITADA

La refinería Antonio M. Amor

incumple norma ambiental
a refinería chatarra Ingeniero
Antonio M. Amor de Petróleos

Mexicanos en Salamanca, Gua-

najuato. construida en 1952 es

una de las fuentes de emisiones

altamente contaminantes más

peligrosas que afectan la sa-

lud de los mexicanos. Específicamente la de

144,866 salmantinos que viven en la cabecera

(de acuerdo al censo 2024 INEGI). Esta refine-

ría está ubicada junto a las casas habitación

de la famosa "colonia petrolera" de los propios
funcionarios de Pemex y a las viviendas de

sus habitantes en general. De manera que las

emisiones emanadas de sus equipos viejos
(como la planta catalítica que genera perió-
dicamente desfogues de gasóleo con azufre)
han generado una contaminación atmosférica

terriblemente tóxica desde 1998 (año en que
acudí por primera vez a Salamanca). Debo

agregar la chimenea de la "planta combinada"

del proceso de destilación primaria del crudo

(que actualmente tiene más de un año con-

taminando gravemente con partículas PM2.5

micras, que son las que nos envenenan).

He recibido decenas de llamadas

de salmantinos que se quejan
de la terrible contaminación
atmosférica por las emisiones

tóxicas tanto de la refinería

chatarra de Petróleos Mexicanos

como de la Central Termoeléctrica

de Salamanca (la vieja, que operó
55 años hasta febrero de 2025, que
entró en operación la nueva planta
Central de Ciclo Combinado) de la

Comisión Federal de Electricidad

que quemaba combustóleo con

4.0% de azufre (40,000 ppm).
He estado visitando permanentemente la

"ciudad veneno" (como le llamamos a Sala-

manca) durante 27 años. A partir de 1998 he

estado denunciando la grave contaminación

atmosférica que estas plantas viejas que di-

cen de manera coloquial nuestros gobernan-
tes que son "propiedad de los mexicanos".

Esa expresión es falsa. Porque esas refinerías

"chatarra" debieron haber sido renovadas en

su totalidad desde hace más de 30 años. Pero

los 9,000 mdd que se necesitan para cada

una de las seis refinerías de Petróleos Mexi-

canos jamás han sido asignados. En lugar
de haber "tirado" 20,000 mdd en la refinería

de Dos Bocas en Paraíso, Tabasco hubiera

sido más inteligente haberlos invertido en

las refinerías Ingeniero Antonio M. Amor en

Salamanca, Gto. y la Miguel Hidalgo en Tula,
Hidalgo que están ubicadas estratégicamente
en el centro del país.

Lo cierto es que las seis refinerías

(ahora chatarra) han sido la causa

de miles de muertes prematuras
de mexicanos en los últimos
50 años, debido a las emisiones

altamente tóxicas que generan
diariamente en su operación
(sin que la Profepa y ahora la

Asea lo hayan evitado). Además
de cientos de derrames, fugas e

incendios por explosiones que
han tenido estas plantas viejas
por falta de mantenimiento.

Los gobiernos de la república de Carlos
Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo Ponce de

León, Vicente Fox Quesada, Felipe Calderón

Hinojosa, Enrique Peña Nieto y Andrés Ma-
nuel López Obrador decidieron irresponsa-
blemente no invertir esos 54,000 mdd para
renovarlas totalmente.
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